
MAPFRE  COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.
NI

CONDICIONES GENERALES
PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA GRUPO

CON DESEMPLEO
ALMACENES SI

La vigencia de este contrato será mensual y comenzará a partir de las cero 
00:00 horas del día siguiente en el que el tarjetahabiente de CRESI S.A.S, 
realice el pago de la prima resultante del proceso de afiliación por medio de la 
Tarjeta de Crédito SI. La póliza se renovará, mes a mes, una vez realizado el 
pago de la prima de la forma mencionada.

La compañía aclara que cada asegurado  puede tomar máximo un (1)  plan y 
éste será la máxima responsabilidad de compañía.



Defensor del Consumidor Financiero
manuelg.rueda@gmail.comMAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.

EN CASO DE SINIESTRO COMUNÍQUESE A:

FIRMA AUTORIZADA
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.

1/02/2021 Vid-454-Ene/19

Responsabilidad
En relación con las Pólizas Ofrecidas, Cresi S.A.S como aliado estratégico de Si S.A.S. Es solo un medio de afiliación y de recaudo de las Primas. La responsabilidad de la expedición y el pago de indemnizaciones del Seguro Vida con Educación 
Segura, Vida con Incapacidad Temporal, Vida con Enfermedades Graves, Accidentes Personales, Seguro Exequial, corresponden a la compañía MAPFRE COLOMBIA Vida Seguro S.A.    
Delima Marsh y Rlpartners Ltda son los intermediarios de seguros del programa.


